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POLITIC O Y MERCANTIL

«

 Palie arpo 'O. p M.-.,, y Sta. Paula Viuda.

Xafo Ciiare'nta'hdfas' están-en Ta iglesia de 'S. ;AujonrAbad de pp. de: las Escuela« pías, de 7-á las 5.

NOTÍCIAS DE LA PßWIWSÜ'LÄ.

Ks suTnnmer\íe interesante á toïja la nación
cuanto tiene referencia con. 'la ley sobre
regulares., uno cÍe.: cuyos elementos, consiste
en la protección que deb.e,*  jabéala r el -gobier-
no a lasjjseetìtarizacioraes; >por>«b q«:e espera*-
rmos l>eta '<M ¿agrado de nuestros Jectores·'ei
'Ste'aleflfce Articulo que estradamos de la Ms-
"cei'áriéa.

»Nos escriben diferentê  ,'ifélj.giosos,, cuya
secularización lia sido entorpecida,, .qiiejánr-
dose de este ento?pe.ciniiçnto., y maiiifes$rK
-dones los escrtípalos que haní «beeíio toacer

s ciertas'ocurren cias -fro e 'enumeran.
-Prescinräietiiäo  âè ^articnilàïiHirdes , que en
íftafta 'aiteran él; fa'n do 'de 'la "cuesiion., està
"$e "halla noy reducida a términos muy sen-
.cilios.. ÍEl 'suwio .pontífice h<i .autorizado asa
nuncio en España , para .tfiie.por espació de

.»seis, ínesteí» ,j>ueda espedir ¿los-indü'kos de per-
petua sécularÍAaCÍon', ;>en  favor d« 'todos :lo's
religiosos ôSpaftolës-'tjwe crean tener motivos
;|>árá Solicitarla. «Entretanto ( jue Yi viiiu d 'de
las gestiones (¡ue los religiosos pracüquen a
este efecto, les llegan. ios rescriptos corres.-
|)ou'J.ientcs, pueden aproveclwrse . (kl bene r

o de la 'ley-sofore'reguläres-, y acudirá
s gefes políticos, -para qne;al! tef)or 'de ¿lia

'les -«spklan sus cértiíÍtíad'òs'de^sèctìlariiacròn',
' con ;los cuales deberán estar perfectamente
'tí'íintjiülos y seguros.

 La autorización pontificia,.acordada al nun-
cio , había sido -solicitada : por i-el ;go-bierno

-en i (fa vor de los -ordinarios^dwò.esâfnos, a fi n
<ìe"reniover toda -'especie de l-e:scr4ipiilo sobi'e
la materia, tanto îò parte dé'f-ÍÓs/religiosos
$fî(ë â'éseasen s^lir dê) claÏÏstro','.'optiio de un
¿ran iiúiiKM' o de ind iv iduos, iinbiiidos de cier-
tas pi'cocupaciones;, qué diiicilme^te se de-
sarraigan. S.. S, tuvo, por conveniente limi- *

r a sn nuncio > ' la antomacio«1 de espedir
tiitlio s rescu"ptoa/'^üé -el 'gObrìeWo, -con-la

intención sin ducla.de acelerar mas este bene-
ficio , solicitó ,'pa,ra todos los prelados. d«l
reino; pero no es dudable que ^pirados los
seis meses, y no habiéndose podido despa-
char 'las solicitudes 'pendientes, prorogue es-
'te p'íá ô él 'padre común de los fieles.

Asi, no creemos fundadas las inquietudê
que muchos religiosos nos manifiestan :  la l«y
sobre regulares tendrá su pleno y entero efec-
to:, las secularizaciones, que por delegación
especial debe conceder él nuncio de S.-S ,
no tienen otro objeto que tranquilizar las con-
ciencias timoratas, y facil itar 'la ejecución
de la ley. Los religiosos que crean rio deber
'sujetarse 'corno talcs a la jurisdicción ordina-
ria eclesiástica,f.:pueden obtener de Ja "única
autoridad, <]ue ellos ' juzgan legitima, sus res-
criptos' dé secularización, y a. fa vor'.de' ellos

^TÍvi r 'tr-artquíros : l'os (jue mal 'hálla'dos con
la disciplina claustral /leseaban volver ài mun-

, sin atreverse a 'erío^pQr falta ;de '.un tí-
-tíülo'legítíriib'espíídiíio por la autoridad cóni-

:o ;hai-án ahora sin el menor obs-1
1 y ésta -medida proporcionará sin. diufa,

que se generalice ¿rbeneficio de la secula-
rización,

Lo .va-go e indefinido de los términos,,éh
rúe csíá concebida la circühtr no debe tam-

poco'¿'la riha r a los religiosos en orden a corí-
grua.;I^alt;y les concede.una pensión, con el
objeto dé facilitar jas secularizaciones. Ksta

;pen$dn'VÍe:be servirles 'de ôongru i don'de íjúie-
*ra, y: él; <föcumentó 'ó título del 'g'efe polí-
'titfo respectivo 'debe reputarse por una" (ùs-
:ti(ìcacio;n ;cònijileta 'eir està parte. Discur-
'rienfl'o-:asi,'; suponemos que salva una ú "o irà
'esce^pcfòn eie un f rn i l e muy acomodado ó muy

' l ßy» . .,
a 'sti'fi'eiente pai4a ordetiárse. '

Nosotros habíamos (jueríd'o que no depen-
diese de la voluntad 'dfé los prelados del rei*
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np el recibir y contar entre su clero aios
regulares secularizados, sino que por et he-
cho de secularizarse perteneciesen todos los
exfrailes al clero déla diócesis, en que es-
tuviese situado su convento ; y esta regla no
debería tener otra esocpcion que la voluntad
del exregular de fijarse en otra diócesis dis-
tinta para cuyo solo caso habría de contar
con el consentimiento del ordinario. No sien-
do asi, podrían algunos diocesanos suscitar
muchos obstáculos contra la secularización;
pero los religiosos que los esperimenten, pue-
den acudir al gobierno, que en breve los
removerá sin duda ; y cuando asi no fuese
les quedará el arbitrio de apelar a la opi-
nión pública, que no tardará ciertamente en
hacerles justicia.

Debiendo concluir en fin del corriente mes

el término que se A n u n c ió en la gaceta dê
Gobierno de 5 de Setiembre del año próximo
pasado para hacer {33 reclamaciones de perte-
nencia, propiedad 6 de cualquiera otra clase,
á que crea tener derecho todo ciudadano espa»
fiol 6 estrangero, á los vales cuyas cancela-
ciones se han hecho notorias en los suplemen-
tos de las gacetas , la junta nacional dei Cré-
dito p u b l i co , que desea evitar toda queja, aun
a mas in fundada, acordó prorogar el indicaV

do termino hasta 15 inclusive de febrero pró-
ximo; y que se publ ique en los periódicos por
tres veces, á fin de que nadie pueda alegar ig-
norancia , y en la inteligencia de que pasado
dicho término .se- procederá inmediatamente á pò»
ner en pract ica lo narndado por las Cortes ea
9. de agosto último.

A consecuencia de la solicitud que hizo a
las Cortes la señora viuda del general D. Luis
Lacy, en favor de los compañeros de su
marido en la empresa intentada de salvar la
libertad de la patria, se le ha comunicado '
la real orden siguiente:

»Capitanía general de la Castilla la Nue-
Va. Escelentisima Sra.==.El Sr. secretario de
Estado y del Despacho de la Guerra me dice
coa fecha 9 del actual lo siguiente: »Esemo.
Sr. Habiendo dado cuenta al Rey de la ins-
tancia que doña Emilia Du-Guerméur, viu-
da del teniente general D. Luis Lacy, hizo
a las Cortes en solicitud de que se cumplie-
sen las promesas hecha« por aquel desgra-
ciado héroe a sus compañeros de armas en.
la proclama que publicó cuando se propuso
'restituir a Ja patria la libertad perdida y que
obró en cabeza de la causa que se le for-
mó , se ha servido S. M. resolver se tenga
presente este mérito para las solicitudes que
hiciesen los comprendidos en aquella, dando
conocimiento de esta real resolución a los
inspectores de las armas para que les cons-
te. Lo que traslado a V. E, para su inte-
ligencia. Madrid 12 de cuero de 1820.=
Ramon de Villalba. Escma.. Sra. doña Emi-
lia Du-Guenneur«"

— , ,

'
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2 1
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA,

Concluye el articulo de ayer.
Pero prescindiendo de ello , sí prescindir se

puede , y. ateniendonosj solo al fallo de este ma-
gistrado , que debe tranquilizar y consolar á
tos amantes del orden y de la justicia , y vol-
viendo mi pluma á la refutación de las veneno-
sas frases de que se halla relleno el papel del
paci f ico , digame este Señor iracundo ¿ como , ni
en que parte del diario que cita, desplego mi
furor contra el clero? ¿'En que lugar digo, que
las sediciones horrendas, las secretas conspira-
ciones &c., todo ello y mucho mas, es obra de
los Eclesiásticos ?......Señor Pacifico (cuyo epiteto
está tan en contradicción coa la irascibi l idad de
su genio) no se deje V. arrebatar de su ulce-
rado encono, ni le pique, ni le irrit e tanto
la irresistible fuerza de mis verdades : reciba«
las coo prudente resignación , que es seguramente
lo que puede convenirle. Vuelva, cuando se cal-
me, á leer aquel diario, y se convencerá , si *
fuese dócil, de que yo solo me contraigo en
él, y dirij o mis dolorosas quejas y fundadísi-
mas reconvenciones , unicamente,, á aquellos ilu-
sos y fanáticos ministros intemperados y egoís-
tas ; á aquella gabilla de Eclesiásticos descar-
rióos que afrentan el Sacerdocio y la divina
Religión de aquel hombre Dios que manda re-
signarse , sufrir y obedecer á las potestades de
la tierra." Estas fueron mis palabras , y en es-
te sentido y solo contra estos genios turbulentos,
sigo hablando y debe .entenderse que hablo, en
lo restante del discurso , á pesar de la lógica
altanera y maliciosa del Sr. Pacifico, quien si-
no tiene muy viciado el celebro, llegará á com-
prenderlo con sola la sencilla reflexión de lo
que manifiesta y se infiere del paréntesis qué
allí hago , y dice....son....(y contra estos decla-
mo) ; aludiendo á los perturbadores y faccio-
sos. ¿A que pues, la torpe,falsedad de que des-
plego mi furor coatra el clero ; con la malig-
na añadidura deque digo „  que todo es. obra da
los Eclesiásticos, á quienes (asegura) parecerme
indigno llamar con este nombre ? " ¿ Puede dar-
se inteligencia mas injuriosa y absurda ? ¿He so-
ñado, acaso, el declamar contra todo el respe-
tabilísimo estado.Eclesiástico en general, á quien
ninguno me aventaja ea la consideración.y ve-
neración que tan justamente se le debe? Mis
clamores han tenido , repito, por objeto único
la represión y el castigo indispensable de los
esfuerzos subersivos de aquellos alucinados mi-
nistros del altar ; y de ningún modo, ni aiih
por imaginación , la conducta sabia, prudente
y egemplar de los virtuosos y leales Eclesiásti-
cos que ilustran y realzan su clase, esmerán-
dose en sus discursos y predicaciones en inspi-
rar al pueblo las máximas saludables de obedien-
cia y fidelidad al gobierno Constitucional , y en
desimpresionarle de los errores de que les hayan
podido imbuir los conspiradores, y refractarios.
Esto es lo cierto : lo demás es huir de la di-
ficultad , y querer que no se cauter ice el miem*
bro insano y gangrenoso , por temor de inco-
modar en algo, ai cuerpo sano y robusto de
que es parte. Si aun asi, los lenitivos que hasta
ahora se han aplicado han sido ineficaces, y ni
la persuasión ni las severas cominaciones han
podido reducir , ni traer á la razón á aqnellos
díscolos, é indociles ¿ que seria si la ley, ya
cansada de sufrir sus continuos ataques y baldo-
nes , observase con ellos por mas tiempo, el sis-



tema de lenidad, é indulgencia de que se;haü: j
mofado y que solo ha servido á hacerles mas j
audaces y atrevidos? ¡Infeliz Patria Î ¡ tu su--

-cumbirias y perecerias irremisiblemente por efec-
to de tu misma templanza y contemporización.*, ,
si mas durase ; y te verías nuevamente presa
entre las garras devorado.ras del atroz despotismo!

Pero volviendo á lo del suceao-icle Zaraga-
a ¿podrá ninguno que no tenga viciado el seso,

persuadirse que las espresiones estampadas en mi
-papel sobre que recaen las acerbas del Sr. Pa-
cifico se dirigiesen contra todo el estado Ecle-
siástico en junto ? Solo el furor de su acalora-
da imaginación pudiera embotar su.juicio hasta
el estremo de hacerle desconocer que ninguno
puede zaherir ni inculpar á toda una corpora-
ción , gremio, ó grande estado como el Ecle-
siástico , compuesto de tantas clases y gerarquias,
de los excesos de algunos, ó sea de muchos de
ellos. Su fogosa, imaginación no le permitió ad-
vertir semejante inconsecuencia ¿ Y no pudo no-
tar también, que si yo hubiese tenido una se-
guridad moral de la realidad de aquel acon-
tecimiento , no hubiera indicado mi vacilación,
ó duda , con las voces de , según parece, de
que us'é cuando traté de él, en mi escrito, y
que no me hubiera referido precisamente á lo
que sobré el mismo, nos informaba el diario
Constitucional ? Yo no apoyé en el caso en cues-
iion , m! queja , que con temeraria" procacidad
llama calumniosa; pero si, med ió nueva oca-
sión1 para .inculcar el peligro en que nes ha-
jUamos y los justos temores que debían inspi-
rarnos las tentativas subersivas , tantas veces
repetidas, apadrinadas , 6protegidas , por algu-
nos clérigos inconsiderados y revoltosos, de que
no cesan'dé hablarnos los papeles públicos. Y
por que yo esprima con vehemencia mi celo
y mis cuidados por él sostenimiento del siste-
ma que nos gobierna , y haga ver1 la necesidad
urgente , de aplicar las penas prescritas por la
ley á sus obstinados contraventores ¿ Tiene el Sr. -
pacifico el arrojo de descargar contra mis par
trioticas ésclamaciones, los injuriosos dicterios
de sus insultantes y por tanto t i tulo desprecia-
bles amenazas (que con mayor, mas justa é
incomparable razón podrían retorcerse_coima él)
que su animosidad s.e dirige á cortar el vue-
lo ä mi pluma , decidida esclusivamente á ilus-
trar á los incautos que no peneíran. los pér-
fidos ardides y amaños de los intrigantes y de
los ambiciosos implacables enemigos de nuestras
sabias inst i tuciones, para quienes la Patria,Ja
libertad y los derechos preciosísimos del hombre
son nombres vanos y sin significado.

Si, amados conciudadanos : ciedme. Ellas no
descansan , sé afanan y no perdonan medio al-
guno ' por inicuo y detestable' que sea , para
llegar al infame fin que se proponen estos fac-
ciosos , de reducirnos 'nuevamente al estado de
ignominia y de esclavitud de los detestables Ul-
timos seis años ; pero yo, por lo que á mi hace,
os reiiero él solemne juramento de vivi r y mo-
rir defendiendo con la pluma y con: la espada
hasta el últ imo aliento, el sagrado código de
nuestros, deiechos y libertades. Perezcamos mil
veces, á'nfes que cobardes y perjuros nos des-
viemos de tan solemnes votos, escritos para
siempre con caracteres indelebles en el libro Santo
de los destinos eternos y de la posteridad que
nos ha de juzgar. = .¿57 Ciudadano militar Jacce-
tano F. M.
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EL P E N D ÓN MORADO.

H I M N O M A R C I A I « ,

CORO.

Míralo y muérete,
Vi l servilón,
Ya no lo arrancas
Del Batallón.

He aqui Ia guia
Del mi l i c iano,
Buen ciudadano
De la nación.

Salve rail 'veces
Pendón morado,
Que has -exaltado
La formación.

Míralo y muérete &c.
Este en el norte
De Jas Espanas,
Nuestras hazañas
El marcará :

i hay algún necio
Servil, que osado
Contra el -estado
Fraguando va.

Míralo y muérete &c.
Vé nuestro escudo
Ya. estar .mezclado
Con el que ha usado
Castilla y León:

.Mira las filas
Vé los semblantes
Decir constantes
Fuerza y unión.

Míralo y muérete &c.

Vé tantos jóvenes
Y armas fulgentes.
Vé sus parientes
Gozo l.lorar:

¿ Ya quien no mueve
Tal entusiasmo ?
A todos pasmo
Debe causar.

Míralo y muérete &c.
No es sed del orO|
Ni de conquistas,
Que nuestras listas
Hacen formar :

Es amor patrio
Virtud, y gloría
Que la victoria

s han de dar.
Míralo y muérete &c»

Celebra, ufana,
Barcino hermosa,
Tu belicosa
Fuerza local :

Esos guerreros
Que armados tienes
Tratan tus bienes
Nunca tu mal.

Míralo y. muérete &c.

Es imposible poder pintar el entusiasmo que
reina en esta heroica capital por las nueva« ins-
tituciones, y este aumenta y resplandece mas
de dia en día en los brillantes cuerpos desa
milici a local.

Las Cortes españolas han N acreditado antes,
y ahora á la faz de toda Europa , su sabidu-
ría y madurez. Los ciudadanos Españoles acre-
ditan ahora, indiv idualmente, á cada paso sus
virtudes : y una nación virtuosa , y entendi-
da, jamas puede sucumbir á las falanges ti*
ranas.

La cuarta compañía del Batallón de vo 1 un-
íanos Urbanos , que ninguna función había ve-
r i f i cado, el día catorce, en que ya muy de
noche se retiró de la formación; aplazó para
celebrar el fausto acontecimiento d« la bendi-
ción , y jura de bandera , el dia diez y siete
del actual. .

Al intento (previo el competente permiso)
se reunió sin armas en el puesto que ha asigna-
do para toda formación , y desde allí se di-
rigió al hospital general de Sta. Cruz, don-
de encontró los Gefes y demás Oficiales de sn
pla,na mayor,

Inmediatamente todos estos filantrópicos ciu-
dadanos militares se adornaron , sin distinción
de clases, con el mandil de enfermero« sobre
su uniforme, y asi sirvieron con el mayor agrá*

.
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do y caridad cristiana , ~á cerca de cuatrocien-
tos enferinçs de ambos sexos T la cptnida que '
costeó'Má^cbnípiínía , 'y permitieron Ías'"circuits- ;
taecias de suŝ  dolencias.

La intima y' ' fraternal union que reiaa en- ;
tre todos Jos cuerpos, de .mil icias, dicta como !
era natural á estos " virtuosos voluntarios , que
combidasen / indistintamente varios individuos de
todas clases'de los demás batal lones, quienes
asistieron puntualmente , y' coi» el mismo fer-
vor , á un acto tan propio de", buenos españo-
les , educados segua las máximas del evangel io.

Ninguna noticia se había dado. . .al/ pú-
blico de este pensamiento ; "péro á peiiiis lo
notaron los vecinos, ,y transeúntes , acudieron
gran ndmero de espectadores , que . derranr»a<ío
lágrimas de ternura y gozo , se compiaciuteti

r admirados, :á,nuestros benéficos milicia-
nos, Aplaudiendo su celo y sps viriudes,

Al mismo t iempo, premiados los indiyjdups
de esta compáúía del nuevo .establecimiento de
Ya'b'rica y enseñanza .mutua de â los presidarios
jóvenes del deposito de la Ciudadela , les cos-
tearon dos dias de comida y cena en abundan*
tes, ' y biza servidos ranchos.

A las'c inco de la "tarde/del mismo ,,dja - d i ez
y .siete , dio' etsa compania un esplendido ban-
quete ' 'en uña : de. lac fondas (de esta ciudad,
convidando ,al ciudadano Gefe Político j y va-
rios individuo.-; de todas clases de los demás
cuerpos dV mil.icias, y hasta uno cíe la de Eíf
güera s , ^ ( El Ciudadano Delhóm ) que- se  ha
liaba áqíii casualmente.

La fraternidad,. co.mpostura s alegría y per-
fecta u|»i,oj) que reinó en esta comida , que :du-
TÓ |?asta ìas crho de la noche, solo pue¿e con-
sevirse,' habiéndola presenciado , y a l íi se
acreditó iVuevamsnte , tanto el entusiasmo combr

la.dm:).deracion Española,
"Fn'erón infinitos 'los brindis que por unos,

y otros se echaban iiídisjiQjamente, ya en pro-
za , ya en verso, y todos tendían siempre, sin
mezcla de adulación , á la u,»idad de -ideas, al
ínteres patr ió t ico , y al respecto debido á las
autoridades constituidas. Todos allí SÉ:; juraron
n>il veces, una mutua y perfecta . adhesión , y
parecer antes de desistir de la magnánima em¿
presarqueiha -arrostrado nueíTitra 'heroica, nación,
f inal izando esta fiesta puramente nacional, ¡'Con.
himnos,: y cánticos análotgos á las circaiman-
£iaSl  . ,

A una,,nación de diez -ínÜlones de habitan-'
tes que se 'manifiesta con estas »deas ,<poco cu !-
da.io pueden darle cien mil bayonetas esclavas
de un.conquistador. : > '

Meciiq m i l l ó n de comba.tie-jites trajo Napoleb'ii'
á España en ^0$ s¿is_ añQsode. la -guerra de-
^surpa.cipn , y España existe,-mas'l ibrê y mas
fuerte ' que'at tKSx—U. R. ,-:: '

:

Otro acto piadoso aunque de otra cteáe de:-
bemos.-je^fefjíisjie :rnue$tros.:7nr.H(?ianbfi·, ^actix^que
au-oçiCfi: ^ti^jj^ ) de aíguftos:-,íJiias, ''no se;>ba ! bor«
rao« 'fie^VÍ'f a d^í.íla' metriw^-:j;der>íos biSröeloneses
cjöe :cofi xtí'o>na ?; ¿hioeion; feo « presíeuciarónv  Miiïí< 5
W\ ígra«adfoíí>0 die.lrtérce.r batallón', ó éèâ'dêl de
Jos gefes de fami l ia, y s«s compañeros de'ar-
m«S' quiáiimja.ilpiayar ia d1rirfrta4lí:'ôirda á ia amis-
ta .5', y i 'íürcr la - d# im 'váiliííilte^tííil ^
d.í) :nn ítestimoiíiio piíbl;ic'o^"ítel lapfecio .-^'tfe 'ino^
ti in i i ì i -n i e . SR. pj-afesan ,  ¿6iv.i«ü«a. ppmpa-'fahöbiö:
que'acompañd el cadáver á la parroquia. Uaa

 l
música mi l i tar fúnebre abría la triste comitiva:
secuta,el ^umeroso clero, y hiftíro uifis de cin-
cutííita' granaderos :de la compíiuia con hachas,
que rodeaban el féretro, cuyas gusas asían otros
seis:, encima del féretro,-estaba culocs.Uo el gor-
ro sobre la casaca icndUa y .el snble. atrave-
sado. ;l6an. dett-as los. g'cfcs. del .-i^jaUpn-, y al-
gunos de los dornas batal lones <!e Cilicias, que
' in i rabati con ternura ei premio q«.e ha$ta enei
sepulcro ¿daba la patr ia á sos hijos prediíecto»,

.que. tjesppes de :h^berle íestitoi.ío il a íiberíad
s.e armaron para coirservarsela. Barcelona, ear
ta ciudad mi l ic iana , {ambiciosa :de.. la posfuma

.gloria., cobró1. uu »tiev.o ¿lítusÜasmo a.l ver !»
„recompensa del valor.

—, b ' . Vi» í j
.En Jas casas consistoriales de-esla ciudad

se subastara desde iíoy la ossa jiröenra.coti
sus' dos Ahíiàcenes, ;Viviendas, y Ja capilla
de pertenencias del Monasterio tîelMEdNSER-
;R-ATÍS, sita1 frente la Aduana fciooal dç
«g esta ciudad , tasada eii cantidad de
3$OQ2 et: 4 $ 3 ds. afectas à los censos y
cargas, cuyo capitili,1 segirn la liquidación

a 'por "la contadoria "del Crédito PábH-
co, ¡¡seiende a 'fáj'ft; o·j jy como todo es
de ver del espediente formado pra la ven-
ta de dicha casa por-.e.l ÌSr.D. Juao Caye-
tano Garcini uno, de >ìos jueces "clé- T.- inŝ
tanfìia rde ésta ciudad -, y seguirà ̂ Íos 3o dia's
siguientes la Abasia[ti e la 'Atipia casa, qué
se í'eiSa'tará el 3.° dia (después, d'e finidos los
prittercs a favor 'del nuiyoi-.pQstQvliabiendo
postura'competente, con las condiciones; con-
tinuada« en la taba ..que se hallará en po-
der;, del, actuario del njencionadi) ¿espediente
1). jírancisco Madriguera y 'Madriguera. Lo
aviso al  público para su "íioliciJa^Íá'rcelontt
26' dé ' enero de ï 8 y. i. ~ Antoiiio : 'de Elòia,

Tiene abierto e! registro para 'Veracruz et
famós > Eergantiti Galgo 'su maestre'!). Pedro
E'acoaero-, cuyo 't'tíqu'e 'está forrado en cobre;
a'rnfaJó con seis'cá'ñones y la tripulación cor»-
resp'oftdiente , y' 'saldrá á últimos de febrero
p'ó'r. tarier a ô p ipas 'tie'/im cuenta' de'la . espe-
dicicn , 'y el resto' que fa l ta de 150 pipas se
admit i rán al primero que se presente , á co-
yo efecto se servír.á'n 'conferirse con !¿s Sres,
Joaquín eíffníTIe'tí'.'iá:'hijo. en la plazuela de Aíon-
wda .al 3;° pis-o;-'áe- Ta fonda nombrada la

, €hu¿-:a'e 'Malta ;':jei\ "''dm'i-Je 'ha! laráü los'precio«
de taariíftesto , y ;se admit i rán pa§age?os.

TEA'FtRO 'PRÍNCíPALv
. K o í üb í... '.: '

eMedia en tres .actos titulada el Si de
las: SÍiñas : En seguida la .oompafñia1  'italiana*
ia-farsa > jocosa,, 'ln -! 'Scélta rdeìlo"4jioSoj mil'-'
^cá'-del^ríaeslro- tííiiglelmi,

'" Alásseis/
' ' " ' ' ' 'v. ^3"'̂ ::- ' '

- . . .

'.  \:¡'i[  irtWi·.'mv/·x ' ' ' UJ 'T K A l k O de las g.ga0teS.. ..

Sa\iob.p..\Ort»,iná>«)S£5lâ̂  fbdeŝ  uti <iuo ita-*
llano, ie Cachucha» v saincte. .W/n OBWÍ

A Ko ßA las 6-

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JÜAN DORCA.



PRECIOS CORRIENTES POR MAYOR,
isegun nota arreglada por el Colegio de corredores de cambios de'¡¿T pías*  de Barcelona 26 de Enero de i8ül.

GUANOS DR PRIMERA. CALIDAD ,
. TRIGOS DEL PAÍS.

Nota inales.
Peset. la

Aragon 16 ' /a a
Ampiirdâõ '5 a
Águ i las » 7 « /2
Mc-sclilla de Sevilla. 17'/» a i
M«r negro, i.a y a.a calidad i8' /¡

Covada dui reino. 71/» «7-
Cevada de Curiana. 8 i /a a !
Ürgel y Aragón a i
Avichuelas de Valencia. i5 a i
Havones de Alexandria. io >/3a

Pesetas el quintal
J'ALGARÍIOBAS de Sicilia, a

lbi-/,a. »
j Valencia á bordo. 3 i/8 a .

Pi-sosfs. el barrii
¡HARINA S de Filadélfia, Baltimo-

re Oí c.
I Dichas.

Pesos fs, el quinta
I De Francia/

Dicha.
FRUTOS COLONIALES.

Lib. Cat, quintal
fczuaa de la Habana 3/s blau- 17 a 16

co y */5 quebrado. 1 0 3 17
Blanco. l8 a * c

Ouebrado. . x-6 a

¡Co '»K dei Peni. a

D ' Caracas. a

KWÌROS al pelo de BuenesAires3o a
1 Dichos. 3a Va a

De la ílabnra sala.spor escV°28 a
De Cub-.» de -1 a. 24 ft de peso. a
D<? Guayar»; de 20 a 22 ft a
DP Puerto-.' ico y Costaíirme.3i a

I Del Braril <:e 28 a 29 ft a

Sebo de í··.·enos—Aires, a
Estaíío di-5 Perú. a

Site . Catai la ft
CACAO de Caracas segua calidad. 14 a

Maracaibo. ía a i3 '
Guayaquil. 7 4 a

Madalena. a

Pimienta de Tabasco. 7»>9 a
Zarzaparrilla <le Vera-Cruz.7,,6 a 8,,

Pesos j's el quintal
CAFÉ. 38

Pesetas I
a 21

ai a ai
' a

a
i  »/4«

9 '/*  *
i o ,/a

7 i/, a *
. 53/4a 6

Pesetase/í/M/nto
PAIO Campeche. 91 /a a

Brasileic de Santa Marta. a4 a
Dicho Fernambuco. a

Ps. 128 c/os
aleónos de Fernambuco, i .a

oidio. 2.a 38
Guayana y de Varinas.
Varita. 24
Giron. aé
Cumaná*.
Sau Andres.
Caracas y Puerto-Cäbello. 26
Molinillo . 3o
Cuba. 3o
Puerto Rico.
ftiiîoya Orleans. 3o
Lima de primera. 3»
Dicho de segunda. 27
Vera-Cruz con pepita»
Hayan*

GRANA Plateada.
JVegra
Granula.
Quina fresca y superior.
Calisaya.

kSa Flor de Guatemala.
Flor Caracas.
Sobresaliente.
Corle.

36

a
a
a 28
a
a
a
a
a
a
H

\.D, ' A MionoN il<: Motril . 30

Citai

»71/»
a

18,
4 a 16
3/4
8i/4 .
a 3/4 i
5 '/2

10
í'/tírt/

4
#m7

ima

nial
6

7 « /
o » /:
1 6 /j.

40
33

3a

7a ft.
13

7 2

7 ss.

99

ital:

Vi ft
V»

-
B

«te;
0
6i / *

5?

-

1

i ) i r . l ( (> do [|)¡/,a con pepita. 8
Dicho de Levante. i't a ^Ç

f' ARIOS tì£NEROS Y EFKCTOS.
Pesetas el f¡u¡, t ft

Anndz ide Valencia, 20 »/a

Do Cullera. 17 ' /» a »8
De Lombardia. »8 « '9
De Alejandría con tal. a

De la Carolina. a

Pesetas la f\
AZAFHAH .

Lib. ca
' ALMENDR A de Esperanza. 28i/aa 28

De Mallorca. 17 a
Avellana del Pais. 3o a i8t/a

Anis d« Alicante. a '9'/a

Dicha dela Provincia. '6 a !7
Acero de Trieste. »6 a i6' /a

ALUMBR E de Aragon. a 6 3 9
De Holanda. . »
De CivUavcchia. *""

AuKiTf ; de Vitriol o Ingle». 3 3,? 3,»
Dicho da Francia. aa ^»»^

A G A L L A S d« Alepo -negras.
.) i. -has cu ^orte.

VOUA HUERTA de 42 grads.Sí
de ¿56 grado
de 3 a úrados a »3

Pea Ss t orti an.
VCEITE de comer de la rivera de

Genova. a
Dei Pais bueno. 3»
De Túnez. a
De Mallorca. «
Comua. a

Pesetas el quintal.
ÌAftRiLL A de Alicante i5 a i6'

De Tortosa. a
Sosa. 3 a 3 1/4

Duros (¡1. hol. à bor.
BACALLA O de Noruega. 5 a 4 3/4

Pezpalo abierto. 43/4a s

Dicho redondo.
Duros ql. ing. à bor.

De Terranova. 4 a 4 '/4
Lenguas de Schellend. 5 Duros ql. catai
Bacalao id. 3^ a

CÁÑAM O de primera. »a
De segunda. 9 1/2 a loT
Peinado de primera. 17 a 18

, Dicho de segunda.
Pesetas «1 quintal)

CORCHO en hojas de primera y
segunda. a

Dicho inferior. a
Pesetas \a ft

CANELA de Holanda. i A 14 i/3a>5
ídem. * 2.a

'De la China en fagito. 3'/» * 3>/4

Clavillos. 5 '/»
Sueldos la, ft

CERA de Berbería. a
Del Pais. i8»9a ao
De Cuba blaue*. a
Care lenii lo. 12 a 12 6

Pesetas el quintal
Caparrosa. 6 a 7

Sueldos la cana.
DUELAS de roble de Romanía. 86 a 90

Pesetas la Botada.
De Castaño furnida. i8'/* a * 9'/a

t Sueldos la ft
GRANILL A de Aviñon. 8 an
GOMA Arábiga. ii»,6a 12

Berberisca. 6 a 6,, 6
libras el quintal.

De Mallorca. 24
De Sicilia. 243
HIERRO deSuecUbie&asurüdo.i^,
De ttiisia.

JAI; ir de piedra. a.
lì uro s la 17

LAN A sucia la saca de 6 @s. 6 ft
De Segovia. 40 a 45
De líxt remadura. 34 a 36
De Molina Trasumani ó Me-

rina. 3o a 3x
Entrefina. 24 a 26

Sueldos el masoé
jiN o de Holanda, núm. 32. 5,,

ïd. 4°- «o„
W. 48. i i „9a ï i 3
Id. 64. a i3 3

 Id. 8o. 14, ,93
Sueldos la flj

MANN A de Ceraci. g a g
Sueldos la ft

PIMIENTA de Holanda. 7 ss. 6.
Pesetas la resma,

PAPEL superfino de Capellades. 1 8 a 20
Florete de idem. u a 14
Floretillo de idem. 5 a io
Florete de Olot y Bañólas. 8 a o
Estraza superior la bala. 3o a
Idem común idem. 27 a

Pesetas la fit
PIELES de liebre según calidad. 6 a ^

Libras el quintale
ftnBiA de Francia primera. 34 a 35

Dicha segunda. 27 a 28
Del Reino. 27 « 2g

Sueldos la. tk
SALSATURNO. Io 4
SUELA curtida. a

Pesetas el quintal*
SUMAQÜE. ao a

Pesetas la ft
SEDA pelo de Turin. s. a 3i a 33 «/̂

Dicho. a.a 30 a
Dicho Lombarda. i.a ag'/aa
Dicho a,a : s

Trama torcida Lombarda tu-'
perlina. a

Dicha de Mesina. 20 »
Hilandero de Valencia. ai«/*a
Entredoble. ig a iq'/"
Trama fina. ig a T8,/»
Trama de Aragón fint, *7»/*a 18
Dicha mediana. ,, 17 a
Dicha gruesa. i"6i/* a

Libras el qninta%¡
VITRIOL O VERDE de Inglaterra. 9 a i3 i/a '

De Francia. ioa »2 '/a

C A M B IOS.

Londres.... 36 s/a.
París 15 70/100 y i¿ JT5/IOO.
Marsella.. 15 45/100 á 15 60/100 dt

30 a 6o días fecha,
Hamburgo 93 i /a.
Génova.... 44.T*

Madrid... par y 1/4 p. c. daño»
Ca'diz 3 p. c. id.
Valencia.. 1/4 y i /a p. c. id.
Alicante... £ p. c. id.
Zaragoza, i p. c. id.
Cartagena i p. c, id,
Corufia..,. 4 i/a p. c» ici.
Rius.. de i/a á 3/4 p. t. benef.
Tarragona par y 3/8 p. c. idem.
Vales reales de 71 £ á > ro p. c. daño. ^

JteŒJSTA DE JÜAN DÖRCA
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